
BOE núm. 230 Lunes 26 septiembre 2005 31831

III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE FOMENTO
 15930 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo radiobaliza No-Solas, marca 
ACR, modelo Aquafix 406 PLB 200, para su uso en buques 
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Sistemas de 
Seguridad Marítima, S. L., con domicilio Pedrosa A, 40, Pol. Indus. Gran 
Vía Sur, 08908 H. de Llobregat, solicitando la homologación del equipo 
radiobaliza No-Solas, marca ACR, modelo Aquafix 406 PLB 200, para su 
uso en buques y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las 
normas:

R. D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R. D. 1890/2000 Cap. II del título III, Ministerio de Ciencia y Tecno

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico: 

Equipo Marca/modelo N.º homologación

Radiobaliza No-Solas ACR/Aquafix 406 PLB 200 62.0016

 La presente homologación es válida hasta el 24 de noviembre de 2009.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–El Director general, Felipe Martínez 
Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15931 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la cifra a que hace referencia el 
artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, 
sobre Sociedades Anónimas Deportivas, para la modali-
dad de fútbol.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, modifi-
cado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que regula la 
fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las sociedades anó-
nimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, previo 
informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar el 25 
por ciento de la media de gastos realizados por los clubes y sociedades 
anónimas deportivas que participen en la respectiva competición, en los 
términos indicados en el apartado 2.a) del artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas resuelvo 
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior 

de Deportes y previo el preceptivo informe de la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real 
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deporti-
vas, para la modalidad de fútbol, en la cantidad de dos millones ciento 
cuarenta y seis mil cuatrocientos once euros con ochenta y tres céntimos 
(2.146.411,83 euros).

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 15932 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la cifra a que hace referencia el 
artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, 
sobre Sociedades Anónimas Deportivas, para la modali-
dad de baloncesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, modifi-
cado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que regula la 
fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las sociedades anó-
nimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, previo 
informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar el 25 
por ciento de la media de gastos realizados por los clubes y sociedades 
anónimas deportivas que participen en la respectiva competición, en los 
términos indicados en el apartado 2.a) del artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas resuelvo 
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior 
de Deportes y previo el preceptivo informe de la Asociación de Clubes de 
Baloncesto, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real 
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deporti-
vas, modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, para la 
modalidad de baloncesto, en la cantidad de un millón seiscientos nueve mil 
novecientos diecisiete euros con noventa y un céntimos (1.609.917,91 
euros).

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15933 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del Acuerdo de modificación del 
Convenio colectivo de la empresa Móstoles Industrial S. A.

Visto el texto del Acuerdo en el que consta la modificación del artículo 19 
del Convenio Colectivo de la empresa Móstoles Industrial, S. A. (Código 
de Convenio n.º 9003722) que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2005 de 
una parte por los designados por la Dirección de la Empresa en represen-
tación de la misma y de otra por el Comité de Empresa en representación 
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 


